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No es frecuente que una constitucir'rn cumpla un siglo de vigencia. conto
acaba de hacerlo la de 1886 en Colombia. Sernejanle longeviilad es muy rara
en este género de documentos. A primera vista u¡o está tentado de perrsar
que elkr se debe sirnplemente a que el texto no se aplicó.

Los códigos suelen durar más. Las constituciones escritas. cn cambio.
son pasajeras. De ordinario su suerte es Ia de la de l 79l cn Fr ¡nci¡. la pnmera
de ese país que Jovellanos acertó a describir con esta palabra.rc hi:o en p()cos
días, se contuvo en pocas hoias ! duró nu¡, pocos nreses"_l

De hecho. al presente, son contadas las constituciones v¡gentes nlás antiguas
que la de Colombia. En el mundo de habla castellana y portugur,sl puede ci-
tarse tan sólo un caso: la constitución de 1853-ó0 en Argentina. todavía e¡r
vigor. En el resto de ¡os países. los ejemplos son también difíciles de encon-
trar. Los nris notables son Ia constitución de 1789 e¡r Estados Unidos. quc
pronto cunlplirá dos siglos y la de 1830 en Bélgica, que ¡,a sobrepasó la cerr-
turia y lnedi¿.

No obstarte, la duración en el tietDpo de un texto co¡tslitucional cs por
sí solo un d¿to nruy pobre.

Debe ser completado con un exa¡ne'l del grldo de aplicación que ha alcan-
zado. En esta Inaterii¡ nos encontranos con nrúltiples v¿riaciones ) una ricr
gama de situaciones que parte desde una vigencia puramente nonrinal y
culmina en una vigetrci¡ cabal. En otr0s palabras. una cosa es tener una
constitución que está oficialmente en vigor y otra, nluy distinta, tencr de
hecho un gobierno constitucional.

I ¡OvtLL¡¡¡OS, GASPAR M¡-LCHOR. Dictankn soht. to i,lst¡tkión Ltet
gobicno ínterítn .r,t Ap¿ndicc a l^ Mtrkrio e del(\tso dc Ia Jut¡ta Ca ttut. en: Bihlio_
tc(a de Aubr(s Españoks 46, p. 58i BRAVO LIRA, BIjRNARDINO, Et ú)...pto
de (irtstitu(ión ¿ Jot?llanos, en: Rc¡ls¡a Chilcna dc Ílístuia d( / D.r..r.) l0 (Srnlrigo
1984). p.235 r¡.
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Sin ir más lejos, Espafla y Portugal, así como los países de América hispana
tienen desde el siglo pasado constitucion€s y sin embargo, sólo muy pocos
de ellos y, únicamente por algún tiempo, han tenido gobiernos constituciona-
les2. Una cosa es la constitución, como texto escrito, y otra el Estado cons-
titucional, como reaüzación histórica.

I. VIGENCIA NoMINAL Y VIGENCIA REAL

Por eso la larga duración de algunas constituciones puede deberse a factores
muy diversos. Unas perviven, no gracias a zu aplicación, sino precisamente a
su inobse¡vancia. Como no se cumplen, tampoco estorban a nadie y nadie se
acuerda de modifica¡las o derogarlas. Eslas constituciones, por así decirlo,
reinan, pe¡o no gobieman. Son meros textos, construcciones verbales sin
mayor significación institucional. En Iberoamérica tal vez el mejor ejemplo
de ello es la constitución de 1830 en Uruguay, que permaneció oficialmente
en vigo¡ hasta 1917. En esos 87 años la suerte de los gobiernos fue extrema-
damente precaria. Nueve cayeron derribados, diez pronunciamientos o golpes
de Estado fueron sofocados y sólo cinco gobiernos tuvieron una gestión
relativamente normal3.

El polo opuesto de esta situación es la vigencia efectiva del texto consti-
tucional. Esto comp¡ende, como es obvio, diversos aspectos. pero hay uno
elemental, sumamente indicalivo. Es la existencia de un gobierno constitu-
cional, esto es, estructurado conforme a los postulados del constitucionalismo
del siglo xvm, sobre la base de la dualidad gobierno-parlamen to. Conforme
a lo ant€rior, para que el Estado constitucional se realice históricamenre es
menester que se consiga hacer funcionar regularmente, junto al gobierno,
un parlamento, encargado de velar porque su gestión se encuadre dentro
del ma¡co de la legalidad. En este caso, puede decise que la constitución
no sólo reina sino que también gobierna.

l¡ cual no excluye, por cierto, la acción de factores extlaconstitucionales,
incluso para sustenta¡ en el hecho la propia dualidad gobierno-parlamento.
Una constitución no puede regir €fectivamente sin €stos elementos extraños,
a menudo anteriores y superiores a ella y, por tanto, también más relevantes
que ella misma. En definitiva, lo que cuenta no es el papel, más o menos
decisivo, de estos factores extraconstitucionales, sino el hecho de que
merced a ellos una constitución deje de ser un simple texto escrito y alcanc€
cierto grado de vigencia efectiva. Esto es lo que la diferencia de los otros
documentos del mismo género que tienen una vigencia purame¡te nominal.

2 ¡n¡VO LIRA, BERNARDINO, Etapas hístóticas del Estado constítucionat
en lot prítes de habl4 castellana y pottugues (l8lj-1950) en. Revista de Estudíos
HistóticoJurldícos 5 (Valpar¿íso 1980).

3 
Para esto y lo que riguc, BRAVO LIRA, nota 2.
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Como exponentes destacados de esta v8encia efectiva en el mundo de
habla castellana y portuguesa pueden citarse las constituciones de lg24 en
Brasil o de 1833 en Chile. Según es sabido, estos fueron los primeros países
dentro de ese conjunto, que lograron consotdar un Estado constitucional.
la constitución brasileña rigió desde 1824 hasta el fin de la monarquía
en 1889, o sea, durante 65 años y la chilena se mantuvo en vigor desde
1833 hasta 1924, es decir, por espacio de 9l años. Claro que esto se consi-
guió, en ambos casos, al precio de una potente floración de prácticas extra-
constitucionales que terminaron por ser más decisivas que la constitución
misma4.

Entre la vigcncia oficial y la efectiva hay una vasta gama de situaciones
inle¡medias. Dentro de ellas se sitúan las dos más antiguas constituciones
actualmente en vigor en lberoamérica: la argenlina y la colombiana. I:
suerte de la primera es, en cierto modo, paradigmática y constituye una
buena introducció¡ al estudio de la colombiana.

En el cu¡so de su larga vigencia la constitución de lg53-60 ha pasado en
Argentina por tres grandes etapas. La primera comprende los años iniciales
1853-62, en la que todavía no logra imponerse. Es un simple documento,
que ni reina ni gobierna,

La segunda etapa corresponde a su vigencia efectiva, desde 1862 hasta
1930. Ahora el país está unido bajo un solo gobierno y sesiona normal-
mente un parlamento encargado de regular su gestión. Argentina se corlvier-
te, des?ués de Brasil y de Chile, es el terce¡ Estado constitucional estable den-
tro del mundo de habla castellana y portuguesa. I.a constitución deja de ser
mero papel mojado. Reina y gobierna, pues el Estado constitucional s€ t¡ans-
forma en Argentina en una realización histórica.

l¡ tercera fase corresponde a la crisis y d€terioro progresivo de este Estado
constitucional a partir de 1930. Se caracteriza por una vigencia cada vez más
irregular y esporádica de la constitución. Esta etapa comienza con el mo-
vimiento militar de 1930, ha durado ya más de medio siglo y sigue todavía
en curso. A lo largo de ella lo constitucional y lo extraconstitucional se
entrecruzan de diversas maneras. VeintiSis presidentes han ocupado sucesi
vamenle el cargo desde 1930 hasta 1988, a los que hay que añadir cuatro
juntas militares. De los president€s sólo doce llegaron al poder por vias cons-
titucionales y solo dos lograron completa¡ su período de gobierno. El pro-
medio de su duración en el mando desde 1930 apenas supera los dos ar'ios5.

No menos dramática es la suerte del parlamento. Fue disuelto con extra-
ordinaria frecuencia. Nada menos que seis veces en medio siglo. Otras tantas
se lo restauró. La última, en 1983.

4 gnlVO LIRA, BERNARDTNO, Histotía de las institucíones políticas de
A¡le e Híspanoam*ica (Santiago 1986).

5 p¡LLgt LASTRA, ARTURO, El Estado y ta realídad ¡'sfór¡?d (Buenos
Aire 1979), esp. p. 171.
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Un inlento de reemplazar en 1949 la constitución de 1853-60 no prospe-
ró. De todos modos no deja de ser significativo el hecho de que para su

c€ntena¡io dicha constitución se enconfara abrogada. Después fue repuesta,
pero no con mejor fortuna. Su vigencia volvió a s€r intermitente y parcjal. En
una palabra, esta constitución ha ret¡ogradado de la vigencia efectiva a formas
de vigencia esporádica, a intervalos, mientras no estorbe demasiado a los
gobernantes de tumo. No solo ha dejado gobernar, sino que hasta su reinado
parec€ to¡narse cada vez más problemático.

EI caso de Colombia es distinto. Pero antes de concentrarnos en él- es

menester decir algo sobre la vigencia de una constitución.

II. CoNsrrrucloN Y CioBIERNo CoNsrrrucroNAL
EN IBEROAMERICA

En principio, la vigencia de una constitución es difícil de medir. Entran
en juego demasiados factores. Por eso es sumamente difÍcil determinar
los siterios adecuados para apreciarla. Mucho más complicado todavía resulta
analizar, a la luz de esos criterios, los hechos que configuran la realidad
institucional de cada país en los sucesivos períodos de su historia,

No obstante, en el área jurídica castellano-portugu€sa, esta tarea está
facilitada en gran medida por el hecho de que el constitucionalismo no
es fruto de una expansión de las propias instituciones, sino de la importa-
ción o imitación de modelos foráneos, que no siempre se ajustan a las pro-
pias instituciones y a la mentalidad que las anima.

Esto permite formular inmediatamente un primer criterio, que surge
de los hechos mismos, sin tener que acudir a apreciaciones más o menos
subjetivas y, por ende. discutjbles. Para determinar el grado de vigencia
de una constitución en estos países, ante todo hay que hacer una observacrón
absolulamente elemental y, por tanto, fácilmente verificable. En primer
término, hay que averiguar si en ellos hay o no un régimen constitucional
de gobierno y, como indicio de é1, si al lado del gobierno funciona normal-
mente un parlamento, encargado de regular su gestión, como lo pide el
constitucionalismo clásico.

El parlamento como institución, es decir, no como lo contempla la cons-
titución, sino en su existencia real, en su sesionar de hecho, es, pues, un índi-
ce seguro para determinar si estamos o no ante un Estado constitucional.
Allí donde funciona efectiyamente un parlamento, el Estado constitucional
no es una construcción ideal -,puramente legal o libresca- sino una realiza-
ción histórica-- en cierto modo real y operante.

Naturalmente, las realizaciones históricas del Estado constitucional son
múltipl€s y el papel del parlamento dentro de ellas, variable. Pero solo
puede hablarse de régimen de gobierno constitucional y, por tanto, de Estado
constitucional, donde funcione regularmente un parlamento y mientras
esto suceda. En otras palabras, un mismo Estaclo, bajo una misma o sucesivas
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constituciones, puede llegar a ser o dejar de ser un Estado constitucional,
según que logre o no consolidar un gobierno constitucional.

En los paises de derecho castellano y portugués,la clave del Estado consti-
tucional está, pues en el parlamento. En que se consiga efectivamente consti-
liar la subsistencia de un gobierno eficaz con la de un parlamento encargado
de regular su gestión. Esto se ha intentado, sin mayores resultados, no decenas,
sino centenares de veces en estos países, desde la primera constitución escrira,
promulgada en Venezuela en 1811, hasta hoy.Pe¡o en la práctica la vidade los
parlamentos es siempre precaria. Por una u otra raz ón no sobreviven largamente.
Antes bien, sucumben a los pocos años de haber sido instalados o restaura-
dos. Es decir, no tienen una existencia permanente, sino intermitente6.

De hecho, los parlamentos que han s€sionado ininterrumpidamentc por
va¡ias décadas son pocos. Los que han llegado al medio siglo no pasan cle

cuatro. Por orden cronológico son: la Asamblea legislativa de Brasil, instala-
da en 1826, que subsisre por 63 años, hasta el fin de la monarquía de lggg;
cl Congreso Nacional de Chile, cuyo funcionamiento se regularizó a partú
de l83l y persistio hasta 1914, es decir por 93 años y el Congrem de Ar-
gentina, que sesionó normalmente desde 1862 hasta 1930, es deci, durante
68 legislaturas anuales sucesivas. Pero todos estos parlamentos pertenecen
al pasado. El único que actualmente lleva más de medio siglo en funciones
es el de México. cuyas sesjones se regularizaron hace más de 70 años.

Esta dificultad para impl¿ntJr las instituciones parlamentarias en los parses

de lengua castellana y portuguesa no es, en absoluto, casual. Tiene ratces
profundas en el dereclto 1' en la mentalidad de los pueblos Ínismos. Sin
emb¡rgo, hasta ahora no se lla ¡ntentado explorarlas. No es este el lugar para
hacerlo. Con todo, son indispensables algunos breves apuntamientos sobre
este tenra, tiltr cluci¡l pata entender la suerte de las constitucioDes y el Estado
constitucional en sstos pa íse s.

III. ID|AL FIISPANo E HISANoAMLRICANo DE C,oBtrRNo
Y PARLAMI]NTo

Ante todo, el patlarnento es un ele¡¡rento extrailo a su in stitucionalid¡d.
No tiene antecedentes ni conexiones. h,fás aún, está. ert cierto modo. en
pugrra con el derecho político castellauo-portugués e ibeloamericano. Todos
ellos coinciden en considerar la legislación como parte, y muy principal,
del gobierno. Así se entendió siempre, hasta la dictación de las primeras
constituciones escritas. En todos sus escalones, el gobierno llevaba consigo
una cierta potestad legislaliva, desde el rey, para toda la monarquía, husta
los virreyes y gobernadores en su territorio o aún los intendentes en toda
América española, menos Colo¡rbia, deltro de sus provincias.

Pero la dualidarl gobierno-parlamento. tourada del constitucionalisnto
francés y estadounidense, contradice, además, la idiosincrasia de estos pue-
blos de habla castellana y portuguesa. En ellos, salvo algu¡ros sectores ilus-

6 Prr" 
"rro 

y lo quc siguc, BRAVO LIRA. nota 4.
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trados, se admira instintivamente el gobierno eficaz y realizador. Como d¡rd
Rafael Nuñez en Colombia Las repúblícat deben ser dutorítarias, so pena de
íncidir en permanente desorden y aníquilarse, en vez de progtesar1 . Sobre este
factor se ha llamado la atención desde hace varias décadas. Pero los consti-
tucionalistas, con una visió¡r instantánea de las instituciones políticas, sin
mayor sentido histórico, no han sabido relacionarlo con el problema central
del Estado constitucional en estos país€s. Más atentos a los modelos ext¡an-
jeros. que a la realidad de su propia patria, ni siquiera s€ preguntan si el
fracaso de tantos intentos de implantar el Estado constitucional tiene raices
históricas.

De ahi que la investigación enfrente todavía esta cuestión con unas cuantas
genera lidades, vagas e imprecisas. Se dice, por ejemplo, que estos pueblos no
están maduros para asimilar los modelos constitucionales europeos o estado-
unidenses. Esto podrá ser válido, en el mejor de Ios casos, para algunos países

del Africa negra, pero no lo es, ciertamente, para países con siglos de historia
propia, como los de Iberoamérica o los de la península ibérica. Aquí no

estamos ante \na cdrencia de aptitudes para la vida constitucional, sino ante
la presencía de algo, en cierto modo, opuesto a ella, como es un ideal pro-
pio de gobierno. muy distinto del constitucional.

Esto explica que, desde el primer momento, la introducción del constitu-
cionalismo en estos paises se realice bajo un signo desfavorable. Inmediata-
mente se hace presente Ia desproporción entre el gobierno y el parlamento.
Mientras este es una institución reciente, que 3ólo encuentra rgsonancia
en algunos sectores de Ia minoría ilustrada. el gobierno tiene, a los ojos
del grueso de Ia población. un carácter respetable e imponente. En cuanto
heredero o continuador de una larga tradición monárquica, revitalizada
bajo el absolutismo ilustrado, el gobierno cuenta con el respaldo general
y puede apelar, en todo momento, al anhelo, siempre presto a resurgir,
más aún en momentos de crisis,de un gobierno fuerte y cmprendedor. Es-

ta imagen del gobernante, propia del absolutismo ilustrado, está muy lejos
de haber desaparecido en Ia época constitucional. En tales condiciones, los
gobernantes no tienen problemas para desembarazarse del parlamento. Les
resulta demasiado fácil. Por eso lo hacen con tanta frecuencia, tanto en el
siglo pasado como en el presente.

Esta falta de arraigo del parlamento, en contraste con el ascendiente del
gobierno, explica en buena medida su suerte. Por un lado, su vida acciden-
tada y por otro,las raras excepciones en que logró escapar a ese sino. Es

ilustrativo señalar, aunque de cuatro casos no se puedan sacar conclusiones
generales, que en todos ellos el parlamento logró sostenere gracias a que se

? ¡UÑ¡2, RAFAEL, Exposícíón al Conse¡o de Delega(los para lomat la nueva
Consfítucíón, Bogolá 1l noviembre 1885 en Acadcmia colombiana de Historia. ,4r¡ece-
dentes de la Constitución de Colombia en 188ó, Rogotá 1983. p. 34 ss la cita p. 3?.
Agradezco al Dr. Fernando Mayorga Ga¡c ía su ayuda para obtener €sta obra. ,ANE CECIL,
Libetty and despotism ín Spanish America (Nueva York 1929, trad. castella¡a, Bucnos
Aires 1942).



DL CENTENARIO DE LA CONSTITUCION

transformó en inslrumento de unas oligarquías que operan a través de parti-
dos políticos. Es lo que sucedió en Brasil y en Chile primero, luego en Argen-
tina y actualmente sucede en México. En el área jurídica castellano-portugue-
sa el parlamento sólo ha podido subsistir largamente frente a la monocracia
gubernativa en la medida en que ha servido de instrumento de unas oligar-
quías.

Por otra parte, la consolidación del parlamento se ha conseguido ordina-
riamente sin menoscabo de la monocracia gubernativa, bajo un régimen de

incontrarrestable preeminencia del gobierno, dentro del cual el parlamento
no compromete mayormente su gestión. Es lo que sucedió en Brasil y en
Chile durante el siglo pasado y sucede aclualmente en México. En estos casos
el parlamento tiene un papel muy secundario, cuando no casi decorativoS.

Sin embargo, de aquí no cabe concluir que esta sea la única forma de
parlamento viable en los países de habla castellana y partuguesa. Es la pri-
mera, la que logró realizarse antes que ninguna otra. Pero en Brasil y en
Chile también encontramos un ejenrplo de otra forma posterior, que parece
corresponder a un;¡ fase ulterior del Estado constitucional.

Como es sabido, en esos dos países, por acción de las oligarquías parti-
distas, el régimen de gobierno derivó de la preeminencia del jele de Estado,
portador de los grandes intereses de la patria y situado, por tanto, por enci-
ma de teorías y banderías, a un gobierno de partido, nranejado desde el
parlamento por Ios dirigentes partidistas. Este avance del parlamento a

costa del jefe de Estado no es,en buenas cuentas, más que el reflejo institu-
cional del avance de las oligarquías a cost¿ de Ia nronocracia. Así, el centro
de gravedad del gobierno se desplaza dcsde cl jefc de Esrado hacia los diri-
gentes partidistas.

Como es fdcil suponer. estas I ran sformacione s desbordan en todo scntido
los marcos const¡tucionales. Por lo generrl. se imponen de hecho. en l:i prJL.
tic¿, por una vía netamente ex traconst itucio¡ral. Sólo por excepción da pic
a reformas de la constitución, que, por lo denrás, suelen ir a la zaga de la rea-
lidad y no tienen ¡nds alcance que dar patente legal a una situ¡ción ya conrun-
mente ¡dmit¡da.

Al respecto, nada más ilustrativo que el surginric¡rto y la actuación de los
propios partidos políticos. Nacidos al margen de la constitución, que Di
siquiera los nombraba, nada les impidió apoderarse del rnanejo del parla-
mento y disputar, desde él aljefe de Estado el nranejo del gobier¡ro c. incluso.
su misma preeminencia.

Pero en todo caso, este fortalecilniento del purlanrento frente al gobielno
parece ser mds bien tardío. Es decir, corlespoÍttle a urra etlp:r rel¿tivtrnel)te
avanzada del Estado constitucional. Un réginren parlanrenlario no se ilnplallta
de golpe, ni menos en virtud de uÍt precepto constitucional. Suponc unr selre
de condiciones previas, anteriores y. a nrcnudo tanbié|, supe¡.iores. r r¡nr
constitución escrita. Es lo que se ve en los casos de Blasil y Chile. donde' cl
gobierno de partido bajo formas parlanre0tarias no se inrpuso de un díu prr.c

E Bnlvo LtRA, norr 2.
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otro, sino que tuvo una lenta gestación, de suerte que vino a ser el resultado
final de un largo proceso de transformaciones institucionales.

Este juego entre lo constitucional y lo extraconstitucional es clave para
el estudio del Estado constitucional. A la luz de él se esclarecen en gran me-
dida las vicisitudes de la conslitución colombia¡a dc 188ó, a lo largo rle sus
cien años de vigencia.

IV. LA CoNSTITUCIoN DIi I886

A menudo se ha señalado que la génesis de Ia constitución de 1886 es un tan-
to contradicto¡ia9 . Fue dictada al término de una guerra civil, en la que
t¡iunfó el bando legalista, que defendía la co¡stirución de 1863. llarnada de
Ríonegro y estaba encabezada, nada menos que, por el p¡opio presidente
constitucional. Rafael Núñez (1835-94). No obstante, lo primero que hizo
Núñez, una vez obtenida la victoria, fue deshacerse de la constitución vigente.
Desde los balcones del palacio de San Ca¡los, en Bogotá, declaró: ,.la const¡tu-
ción de Rionegro ha de¡ado de exístír,,10. En consecuencia, pronovió Ia
la elabo¡ación de un nuevo código político, inspirado en los anhelos de rege-
neración que entonces prevalecían, incluso más allá del bando vencedor en
la guerra civil.

Esta contradicción aparente no es insolita. Antes bien. recuerda a la
que enconlramos, por ejcmplo, casi seis décadas antes, en los orígen€s
dela constitución de 1833 en Chile. La situación es similar, aunque las furnras
son distintas.

En 1829 terminó también en este país una guerra civil, en la que trlunfó el
bando que defendía la constitución de 1828. Pero, en realidad, lo que triunfó
fue el anhelo de poner término a la inestabilidad gubernativa y al desorden
en que se hallaba sumido el país, desde poco después del fin tle la rnonarquia.
Por eso, los nuevos gobernantes no vacilaron en cambiar la constitucitjn.

-__,-.9 Utir".*re, ESPAñA, GONZALO, La guerrs cit)ít ¿c 18aj (Bogotá t985);
URIBL VARGAS, DI!.cO, ¿¿s constitu(kne! de Colomh¡a lhistoria, ctí;ie, te\tos)
(Madrjd 1977) 1, p. 172; PALACIO, JULIO H. 1.¿ tet,otu(ión de.¡88j /Bogotá l916):
SAMPER, JOSE MARIA, Derecho púbtico interno de Cotombia (Bogoiá li86); TAS
CON, TULIO ENRIQUE, Historia det Derccho constitu(.ionat et;mbiano (tsogotá
1953); RMDENEIRA ANTONIO JOSL, l/lstotia constitucionol dc Cttutnbia (BogotÁ
1962):.,RESTRIPO. JOSE t\4ANUI_L, Histor¡a de Ia reyotuc¡¿n cotonbiatta, 6 vot.
lMedellin l970rr l\'tARTINEZ SILVA, CARLOS, Capítulos de Historia politic.o d? Co.
lombia, 3 yol. (Rogotá 1973).

- ^ 
l0 ¡.¡uñfZ, RAIrAI.L, 1,os metotes ortículos potíticos k.1.,1936); Dl mismo,

La.Relorma poli¡ica en Colomb¡a, 4 vol. (Bogotá t94S - 1946); l-_l mjrmo, ¿.rc/iror
politícos (Rogotá 1986). Sobre Núñez es fundamenral LItivANO ÁCUIRRE. iNDALE_
CIO RAFALL, Núñez (Bogota 1985). Ver también, hSTRADA MONSALVE. JOA-
OUIN, N¿in¿? (Bogolá 1946): OT!:RO l\{UñOZ. CUSTA\O. L ho htc r urta ép,ru
La rida azarosa de Ra|ael Núñez (Bogotá l95t ); SLRRANO CARMARGó. RAFAIjL.
El Regenerudü Rafael Núñez (Bogotá 1973). Sobre la ópoca libeIal, ultimamentc la
monumental obra de RESTREPO PIEDRAHITA, CARLOS Cor¡rrlr¿c¡ones de la hi
mera Repúblíca I.iberal, 4 tomos (5 vol.) Bogotá 1979-1985.
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para cuyo restablecimiento habían hecho la guerra civil. No obstante, es

muy significativo el modo como procedieron. Cuidaron de guardar en lo
posible las formas prescritas por la constituciór todavía vigente. Así, espe-

raron hasta l83l para iniciar la elaboración del nuevo texto y dieron a ést€

el carácter de una reforma del anteriorll.
Al igual que Ia constitución chilena de 1833, la colombiana de 1886

repres€nta una reacción contÍa el eslado de cosas imperante en los distintos
Estados sucedores de la monarquía española. a raíz de su independencia.

En este sentido, ambas so¡ mucho rnás que la obra de un partido triunfan-
te, momentáneamente en el poder. Aspiran a enfrentar un problema nacional,

como es el del gobierno o, mejor, d€l desgobierno. Responden, por tanto,
a un anhelo generalizado, que trasciende los partidismos.

Estos deseos habían comenzado a condensarse en Colombia desde los
años 60 en la palabra regeneracíón|2. Con ella, se aludía al anhelo de poner
fin al desorden reinanle en el país y eD parlicular, al desgobierno, originado
por la desatada lucha por el poder de bandos y partidos. Iil futuro presidente

Núñez lo describe en términos muy expresivos. Después de afirmar que '?a

conttitución de 18ó3 ha s¡do una especí. de libto ragrudo para los l¡berales,

como la Biblia pata los cristianos, el Talmud púa los hebreos o el Cordn
para lot mahometanot", añade que bajo su imperio: "la vido eru inviolable;
pero podía, sin enbargo, fusilarye en algunos cotos y aún hacerse lq qpoteosis

del ejecutor. La prensa era inmune:pero podía, de vez en cuando, encorcelar-
se a los escñtoret, y ponerse en alntoneda las imprentas- La prcp¡edad era

inmune: pero eto no excluía la confíscación total o porctal, cuando el inter¿t
político Io ex¡tía ¿loramente- Lot estados ercn ortónomos y sobertnos;
pero ¡ay del que ho votara por el candidafo designado en el palac¡o San

Carlos!. Había también l¡beúad relíg¡osa, garantizada por el Códígo de Rione'
gto, peru no para lot catól¡cos. Los ¡adícales hablaban tíenpre, no obstante,
con veneración de las santat institucíones liberales"l3.

En último término, esta pugna se había abierto al desaparecer la mona¡-
quía. A partir de entonces, el poder dejó de ser un factor aglut¡nante de

toda la población y s€ convirtió en objeto de lucha entre caudillos y fac-
ciones. Se abrió así en toda América española ese duelo entre nilitarismo
y oligarquía, por llenar el vacío que dejó tras de si la monarquía. que, en

cierto modo, se prolonga hasta hoy.

lf C¡lo¡¡¡es, LtJlS, Histor¡a de Chíle, vo1. 1.. La Evotutión co s¡itucional
l8l0-1925 (sú.ntizro 1926), p.861 rs.

l2 ta empleó el prcridcnte gcneral Santos Gutiérrez (1868-70) en su mensaje
de 18ó8. Así lo reconocc cl propio Núñcz, l.e Reforña, nota 10,2 p. l3l. LILVANO,
nota 10, p- 152. VALD¡:RRAMA 

^NDRADE, 
CARLOS, ¿$l¡lúlio p¡el¡mínar 

^ 
5u edi-

ción dc CARO MIGUEL ANTONIO, D¡rc¡r¡sos y otros ittetve ciones en el S.nodo dc la
RcpúbtiL^o 1903- t904 (Bogotá ¡979), p. 20.

l3 ¡luñrz, RAFAItL, ,va€r¡ras sa t¿s ¡nst¡túc[ones, I I julio 1882, rhora cn
l:1mit¡',ó, Lo rcJontla porilr(r. not¡ 10, p. l4l.

89



90 BIiRNARDINO BRAVO

Por otra parte. los constituyentes de 1886, a diferencia de los chilcnos
de 1833. teni¡n que cont¡r con la prescncia y actu¿ción de los partidos y
el clima dc exaltación partidista reitrante. U¡ta r¡luestra de ellil son Ias si-
guientes palabras del Repertorio Colo¡nbíono, anleriores a la guerra civil:
"el part¡do líberol debe ser bostonte lran(o pata... declarar que ñientras
no sed rencido pof las dfltas tto cortcederá, a l()s conservadores dere(hos
poliitos ningunos, conto tan¡poco debe reclanorlos el tlía en que él sea
t encido"ll.

En esta sitttación. sus esfuerzos sc enderezaroD a rcstituir, en lo pusi-
ble. al gobicrno un carácter tracioltal, que lo situara por encilt¿ de p¿rtidos
y partidismos. No deja de ser significat¡vo que, si en Chile por 1822 se había
abogado pcrr tú) "gobiernc, fuerte", ei Colonbia se califique ahora al de la
constilución de 1886 de "Estado fuerte"l5.

En relación a esto, nada más expresivo, que su rechazo a la imitación
extranjera en materia religiosa y política. Una actitud análoga presidió Ia
elaboración de la constitución de l8l4 en Brasil o Ia de 1833 en Chile. Pero
las décadas no han pasado en vano. Entonces estaba todavía muy próximo
el recuerdo de Ia antigua monarquía y persistían con gran fuerza los ideales
de gobierno del absolutismo ilustrado. Por eso resultó fácil condensar los
fines permanentes del Estado en la trilogía Dios-Patria-Legalidad. Ahora,
en cambio, al finalizar el siglo xtx, se miraba más bien en otra di¡ección. Hacia
el romanticismo y la reslauraación. rnás bien que hacia la monarquía ilus-
trada. AI menos tal parece ser el caso del principal artíficc del texto de 1886.
M¡guel Antonio Caro (1843-1909), filólogo insigne y luego, presidente
de Colombial6. Según Jaramillo Uribe: "¡¡¡ í¿eal dc gobierno justo tenia
como itnagen el Papodo en la lgles¡a ! en ella se rcfleiaban s¡n duda, recuetdos
de una nonarquía cristiana )t pafernalista, culd sabidutía, fiufo de una
seculat experiencia, le permitt'a ¡ealízar el mayot ¡deal (Iel Estado: la iusti-

En consecuencia, en maleria religiosa se restableció en Colombia el régi-
men de unión del Estado y la Iglesia, pero no bajo la forma regalista de la
monarquía borbónica o neoregalista de Brasil o Chile, sino bajo una for-

14 Rrp"r,urio ColoDlhiatu, Rcvista dcl mes, Bogotá 29 octubrc 18?g, vol. i.p. 329. SALAMANCA, CUfLLhRMO, Los pa idos e Cotonbio (Bosolá t96l)i.
Academia colombiana de Historia, Antecedentes nota 7; NOGULRA LABORDt, RO-
DRIGO, Constítucíón ¿e la República de Colombia y sus antecedentes documentales
d¿sd¿ .188i (Bogotá 1950).

15 len¡¡¡ILLO URIBE, JAIMF-, f.:t pensamiento tolomh¡ano en et sigb XIX
(Bogotá 1964), p. 289.

Ió C¡nO, UICUlrl ANTONIo, obtas comptetas (Bogotá 1942); MARTINLZ
DLLGADO, LtJlS, Hístoia de un ca lbio de gobíeno (Bogotá 1958). VALDERRAMA
ANDRADE, CARLOS , El pensamiento ¿e Míguel Antonio Cd¡o, estudio prel¡mi¡ar a
CARO, MIGUEL ANTONIO, Ob¡ar, vol 1. Bogotá 1962.

l7 ¡¡,n¡Mlr-Lo unrsL, nora r5, p. J30.
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ma que bien puede calificarse de ultrarnontana. EI Estado reconoció am-
plianrente la independencia y los derechos de la lglesia, hasta el punto
de establecer que "la edtcación pública será orgqnizada / dírígitla en concor-
dancia con la Religtón Católicd"l8. Sin embargo, no Ia declaró Iglesia oficial,
aunque obtuvo de ella por el concordato de 1887 privilegios que, como las
antiguas regalías, le permitieron interveni¡ en los nombramientos eclesiáslicos
o en asuntos internos de la lglesia. como la inversión de la indemnización
anual que se obligó a pagarle Estadol9.

En materia política, la constitución volvió al régimen unitario de la anti-
gua monarqutÍt. Desaparecen lo Estados soberanos de que hablaba la consli-
tución de Ríonegro y en su lugar, para emplear la expresión de los constitu-
yentes de 11386, x 'leconstituye" la nación colombiana2o. Fue una victoria
del buen sentido. El federalismo era una importación foránea. p¡ovenia
de los Estados Unidos y no tenia razón de ser en Nueva Granada. Antes
bien, se había mostrado disociador y peligroso. No podía ser de otros modo,
pues la misma palabra "federar" tiene dos sentidos diametralmente opuestos
según se aplique ¡ los Estados Unidos o a Colombia. Allí significa ',unir"
a los que antes eran independientes entre sí. en tanto quc aquí significa
"dividir" lo que antes constituía un todo unitario2l.

Fxpresión institucional de Ia unidad es el realce de Ia figura del presidente
y de su papel como gobernante. Su período se extiende de dos a seis a_ños.

sus poderes se refuerzan y su responsabilidad se restringe a casos muy deter-
minados. En atención a ello sc ha calificado al régimen de la constitución
de 1886 como monarquía electiva2l. Lo cual no deja de ser significativo.
Ya que indudablenlente estamos antc un retorno a las formas monocráticas.

Los poderes del presidentc se refuerzal principalmente en dos direc-
ciones: c¿r¡ a los antiguos Est¡dos, en que se dividia el país, convertidos
ahora en departa¡ entosl y cara al Cong|eso, que pa$ a tener un papel nruy
subalterno.

I8 Ct¡nstíut¡ón ¿e la repúbli(a d(' ablrrr¡ór¿. 4 dc agosto de 1886, a¡t. 41. Texto
en Uribc Vargas, nola 9, pp. 971 !s.

l9 l¡id. or,. 38: 'sc e ti¿,tdc qu. Ia l|tes¡o ta¡ótico no cs ni seú oticíat \. .on
rt dot¿ w n¿"p"nd. cü Sobrc ru generis. VAt DfRRAMA nolJ t]. erp pp.80 \s

2o ttid. urt. I.

.' 
Así ¡o dice Nuñez en ¡a exposición al Consejo de delegados dc I I de novienlbre

1885. AIli habla de "dividir lo que es necesariamentc indivisible'.. Texto cn Academia
de Historia Antecedentes nota 14 p. 35 ss la cila p. 3?. VASCONCELOS, JOSE, Bofi-
varismo y monroísmo. Tenat ibero-anteñcanoi (SantiaSo 1934).

22 Ulti.ol¡"nt", URIBE VARGAS nota 9, p. l9l. ROCHA GLTTII:RRLZ, RA-
FAEL, La rerdarlcra ) la .talsa democracia (EoEoli 1974), al coflol'er el prolecto s€,
itzló, "solo ha J¿ltado ulgirlo [al presidentc] ún cl óleo santo ) lt¿(er pelso a so-
grada", p. 386. Con él conviene el propio M[cUEL ANTONfO CARO, ESTRADA MON-
SALVE JOAQUIN, nota 10. p. 258. MARTINEZ SILVA, nota 9 p. 130.
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Así se trabsfofma a los gobernadores de Ios departamentos en agelltes

del presidente. Con ello, éste recupera el maneJo directo del gobierno inte-
rior. que lenían los antiguus vilreyes.

E¡ cuanto al Congreso, se le relega drásticamente a un segundo pl¡no
frente al presidente. Se reúne cada dos años y por un brevc período de 90

días. Por lo demás, sus atribuciones son bastanle rnenguadas. De suerte que

el presidente puede gobernar con independencia de é1.

Sobre el ejercicio de los poderes presidenciales la constilución es exlra-

ñamente parca. A pesar de que había restablecido la unión del Estado y la

Iglesia y la unidad de la patria, no los menciona en la fórmula dejuramcnto
presidencialz3. Se refiere tan sólo a la legalidad. Lo cual no deja de ser suge-

rente en el pais del Licenciado Jiménez de Quesada, pero es tanto mas

de notar, cuanto que en las constituciones de 1824 en Brasil y dc 1833

en Chile se hace del emperador o del presidente el guardián de los interescs

supremos y permanentes del Estado: Religión - Patria - Legalidad24.

P¡radójic¡Jnente, en Colonbia el réginren de u¡ió¡ de la Iglesia y el Es-

tado y el sistema unitario de gobierno interior han persistido hasta hoy, a

pesar de todos los ataques e inpug,naciones de que han sido objeto. En

cambio, la legalidad, de que debía ser guardián el presidente, fue frecuente-

mente atropellada por él y por los pÁrtidos. Lo que no debe interprelarse

como desprecio de la ley, sino como conciencia de que ella es un medio,

no un fin. Así lo da a entender la preocupación, aparentemente formalis-

ta, de los infractores, de Iegaliar su propia situación, mediante la correspon-

diente enmienda de la constitución o las leyes25.

Este rasgo, que Pare ce tan caracter ístico d e la mentalidad co lombiana, es una

de las claves para entender la flexibilidad con que se ha aplicado la consti-

lución de 1886. En ningún caso se ha saurificado el país a la constitución.

Antes bien, siempre que ha parecido conveniente se la ha pasado a llevar,

pero no sin buscaf inmediatamente un acomodo para adaptarla a la nueva

23 Constituciótt, not¡ 17, art. l16: 'jll hes¡(lente ..- prestará ¡urunen to en (stos
término\ jurc a Dios tunrylit lielmente la cctnstrtulión .t las leret ¿e (-olombia".

24 Constituí9áo pol¡iica ¿o ihtperio do Brarit, att. lQ3: 'juro nan¡ü ¿ td¡Núo
catholica, epostolica. romana; a ¡nlegridade e indivitihil¡<1adc do impetb: obserral
c fazer obse.^at a constitu¡Cdo p¡)litica de naqáo brazileira e maít leis do impetD, e

p ter oD h(n getul ¿o B/ozi|, quanlo en nt¡ñ co¿rbe¡: Ttxto cn PimeDla Bueno.
JOSI: ANTONIO, Ti¡eito Publíco Erazíleito do,fmpelro (Río de Jarprro, 1857);Corslr'-
tucíón Polítie de la Repúblita de Chile. jutu¿a ) promulgacla at :5 de mato ¿e li.lJ
(sanliago 1833), a¡1. 80 "luro ,.. que deempeñ¿ré fíelment( el caryo de hesident? de

la República; que ohsetvat¿ ! protegeré la rcligión católica, apostólica, rontana; que

conytvaté Ia ! teg <la¿ y la ¡ndep? dencú de Ia Repúbl¡ca I que guat¿ot¿ | hat¿ Etut'
dar Ia Constiutción ), /¿s ¡eles'| Nóte5e quc ettos textor hablan de cun)plir y hacer cum-
plir Ias ¡eyes, en tanto que el texto colomb¡ano menciona tan ó¡o cumplirlas.

25 Todas 
"rt"s 

reformas en URIBI| VARGAS, nota 9, vol. 2. Ver RESTRI-PO
PIEDRAHITA, CARLOS, D¿sd¿ la tonst¡tución de 188ó hasta nuestrcr ¿¿¡:as, en Salvat,
Historia de Colombia 76, Bogotá 1986 p. 144'1. SACHICA, LUIS CARLOS, Lo de 1886,
uan constítución a la medída, Bocotá 1986 cap, I¡f p. 63ss.
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situación y necesidades. Así lo prueba, entre otras cosas, el número y el
alcance de las enmiendas de que ha sido objeto, más de 60 hasta 1986. A su

modo, son un tributo al texto. Nadie se molestaría en modificarlo, si lo con-
side¡ara sin valor.

Se cuenta que en el acto de suscribirse Ia constitución, el delegatario
de Bocayá, Carlos Calde¡ón Reyes exclamó: "¡Hemot firmado una conj-
titución monfuquícd.i " A lo que Miguel Antonio Caro replicó: .'¡Sí, pero
de sgrac iadamen te ele c tiy a ! "26.

Aquí €staba verdadera[rentc el talón de Aquiles del nuevo texto. Pre-
tendía restablecer una monocracia, pero bajo una forma presidencial, que no
se sostenía a sí misma.

En Brasil este problema no existió porque había una monarquía. En Chile
se resolvió, hasta ese mismo año 1886, por una vía extraconstitucional,
mediante la designación del suceso¡ por el presidente saliente. Fue una so-
lución práctica, ciertamente de hecho, al margen de la constitución, pero
sin la cual el adamiaje de derecho, montado por la misma constitución, no
habría podido mantenerse en pie27. Actualmente, se sigue en México una
práctica semejante, también con excelentes resultados28. De¡nás está decir,
que en los dos paises se guardan las lo¡mas electorales, de modo que el
elegido por el presidente,lo sea también por los ciudadanos.

En Colombia el problema de la sucesión presidencial no vino a resolver-

se hasta 1958 con la alternativa. Antes se probarcn diversos procedimientos,
pero sin mayor fortuna. Este punto condiciona en gran medida la vigencia
de la constitución de 1886. Pero ella depende, además, de una serie de otros
factores.

A grandes trazos pueden distinguirse en ella tres etapas. El punto de
partida es una monocracia presidencial que no consigue institucionalizarse.
De allí se pasa al gobierno de parrido. Este reviste dos formas sucesivas:

mono y bipartidismo.
Entre 1886 y l9l0 domina el presidente. Es una fase monocrática, si bien

no llega a consolidarse como tal.
Entre 1910 y 1944 dominan los partidos. Es una fase oligárquica con

tendencia al monopartidismo, que tampoco logra institucionalizarse.
Termina en una crisis de gobierno de partido entre 1944 y 1958, que

se resuelve en una restauración del mismo bajo una forma bipartidista. Esta
se prolonga de algún modo hasta 1986.

93

26 ver nota 22.

2? ¡nwen¡S vIVEs, ALBERTo, La Jron|lo orístoctática. Hístotia política de
Cl¡¡¿e (Santiago 1928), Va¡ia¡ edicioner posteriores. IRARRAZAVAL LARRAIN,
JOSE MIGUEL, ¿1p¡esidente Ealmaceda, 2 vol. (Sanriago 1940).

28 C¡nptZO, JORGE, t ptes¡dencialismo ñexicano @lé\\co l9?8), esp. pp.
191 rs.
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V. FASE I\4oNocRATrcA (1886-19lo)

Contrariamente a lo que esperaban sus redactores, la constitución de 1886
no puso término a la inestabilidad gubernativa en Colombia. Ningún docu-
mento de este género habría podido hacerlo. Pa¡a ello habría sido necesa-

rio instaurar un régimen de gobierno. Y esto no es una construcción doctri-
naria, obra de constituyentes y teóricos, sino una r€alización histórica.
fruto de un proceso institucional.

En cambio, lo que sí consiguieron los gobernantes de este período fue
encarna¡ la figura de un presidente con poderes efectivos. A veces, incluso,
demasiado efectivos, que sobrepasaron a la constitución, Así pues, en esta
fase el presidente luelve a ser, sin disputa, el gobernante por excelencia, en
algunos casos por encima de la constitución29.

En contraste, el Congreso funciona en forma intermitente. Se reunió por
primera vez en 1888. En principio debía ssionar cada dos años. pero ni
eso fue posible. Se le clausuró varias veces: entre 1899 y 1903 y de nuevo
entre 1904 y 190930.

En cambio la actividad partidista persistió con gran intensidad. No siempre
se mantuvo dentro de los cánones normales. En dos ocasiones se llego a a
guena civil,en 1895 y I 899. La segunda, llamada de los mil días, dejó al país
exhausto. Pero no a los partidos.

En resumen, en esta etapa, como dijo el presidente José Vicente Concha:
"La constítución de 1886 nunca ha regido en plenitud:de ella se han tomado
apenas las facultades e¡ecutívas, perc quítóndole los contrapeso! que ella
misma establece'31.

A la postre los ve¡daderos triunfadores de la guerra de los mil días fueron
los partidos. A raíz de ella comenza¡qn a compartir el poder. Así lo hicieron
pdmero bajo la presidencia del general Reyes (1904-1909), cuyo lema ,,ne_

nor polítíca, más adminístración "32 se t¡adujo en la práctica en menos
partidismo, más patriotismo.

Esta nueva forma de actuar fortaleció a los partidos, Se constituyó una
Unión Nacional formada por conseryadores y liberales que irnpidió en
1909 al general Reyes su reelección para un nuevo período presidencial.
Este hecho ma¡ca el tránsito hacia la segunda fase de vigencia de la constitu-
ción de 1886.

29 t¡lr¡¡ITne, EDUARDO, Rafaet Reyes, Bíogtafía de un gtun colombiano
(Bogotá 1967).

30 cugv¡n¡ DE LopEz, HILDA lsABEL, Et patlamento colombiano v sus
rcformas neces4rías (Bogotá 1966), esp. p. 143 ss.

31 coNcgn, JosE VICENTE, Discutso ahte la cámatu ale Representantes,
2l julio 1898. PEREZ, I.'RANC¡SCO DE PAULA, Derecho constítucíonal coloñbiano,
5a. ed. (Bosotá 1962), p. I15.

32 ve¡ nota 29.
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VI.GoBII]RNo DI, PARTIDo I9IO.I944

E¡ esta etapa el factor dominantc no es el presidente, sino los partidos. Se
implanta un gobierno de partido, no sin reformar Ia conslitución en I91033
Se trata de una ennrienda de grandcs proporciones, hasta el punto de que de
ella se ha dicho que es unt "constitucíón en peque;io,34 y, como tal, se ha
llegado a calificarfa de "la verdadera constituc¡ón tle Cr¡lombia'35.

La clave de este gobierno de partido fue, en palabras de Uribe Vargas,
"el líbre ¡uego de las opinic,nes dentto del pluralismo particliar¡t',36.

Pero ahora, como en 1886, lo que cuenta no es el texto sino las fuerzas
politicas, en gran medida extraconstitucionales. En el hecho, el gobierno
de partido es implantado y sostenido por ias oligarquías partidistas. Bajo su
égida, los presidentes se sucedcn ordenadamente y cl Congreso funriuna,
por primera vez, durante vi¡rias décadas seguidas sin verse impedido violen-
tamentc de hacerlo por un golpe de fue¡za. Sesiona in in terrumpidamen te
desde l9ll hasta 1944, es decir. durante más de lreinta años, lo qr.re es
hasta ahora, su rnás prulongado período de lunciona:niento.

Sin embargo. el predominio de los partidos no es completo. Antes bien,
poco a poco Ia rnonocracia presidencial comienza a levantar cabeza. Ello
se debe a dos factotes p¡incipales. Por una parte, el Estatlo abandona la ¡reu-
t¡alid¡d en materia econórnico-social impuesta por el liberalismo del siglo
Xx. Se anplía¡ sus fines y, por lnto, también sus i¡lstituciones. Todo lo
cual, en un país como Colombia, no puede dejar de reflejarse en una refor-
ma constitucional. Tal es el sentido de la de 193637, que es, por demás
signiñcativa. Ante todo. porque sus promotores fueron los liberales y luego,
tanrbién, porque, como se ha hecho ver, en cierto ¡nodo tepresenta un triunfo
de "la tradicíón históri.a del réginen tirreinal,'38 sobre la del liberalismo
del diecinuevc.

A tono con est! nueva intagen dcl gobierno crecen las institucioncs esta_
tales y sc añaden ¡ ella un coniunto de otras nuevas paraestatales. Todo lo

^ ^ '1lr-rt Lry¡slat¡vo,2 de 31 oclubrc de lgt0,texroen URIBE VARGAS, nota
9. 2pp. I073 ss.

34 po¡,t¡o. MANUIL ANTONIo y cuLRRA. JosE JoAetrrN. co,rr¡i¡¡r.¡oxer
de Colombia rccopila.las y prccedídos de una breye rereña histótica. (Bogotá lgg2)
?. p. 1299.24 cd. l9ll, 3a ed. l95l y 4a 1986 con un vrlioso esrudio prelininar de
Restrepo Picdrahita, Catlos, Constíturc tes ) constiütciotúlistas colonbiinos dcl síglo
XI X.

35 uRIg| v¿Rc¡s, nora 9, l, p. 2lo.

3ó t,RIBt vnncag nora 9, I , p. 2l l

^ .3.7 ̂ 1r,n !!t_i.slo:l,o I dc 5 ¡gosto r 916, tcxro en URIBT VARGAS, nota 9.2. p- ll03 rs. GNICCO MOZO, JOSL, La Relótt]o Co stítucio al dc.¡9Jó'(Bogot¡
1938). NOGULRA LABORDI- nora ¡4.

38 URIB¡ vnRGAS, n ota g, t, p.221.
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cual desen¡boca, en último térmho, en un fortaleciniento del presidente
bajo cuya dependencia fu¡rcionan unas y otras.

Pa¡alelamente a esta hipertrofia de los poderes presidenciales, s€ atro-
fian los del Congreso. Decaen las dos funciones que fueron en el siglo Xtx
la razón de ser de su implantacióu: la legislativa y Ia fiscalizadora. Esta cs
una decadencia de hecho, pero, como no podía ser nenos, dado el provcr-
bial legalismo colombiano, aparece incluso testimoniada de alguna forma
por los tcxtos constitucionales. Una reforma de 1945 redujo el papel co-
legislador del Congreso, al poner en ntanos del preside¡rte el mecanismo
de Ia urgencia para el despacho de Ios proyectos legales. En materia de fiscali,
zación dio caráctcr institucio¡ral a la Contraloría General, irrstitución que,
bajo otra forma, viene a suplir la inoperancia del Congreso frente a lasenor-
nres dimensiones que alcanza cl aparrto estatal y paracstatal39.

Pero estas reformas no cra| sino un sínto¡na dc delerioro del gobierno de
partido. Más espectacular fue, en 1944, la interrupción del funciona¡niento
nornal dcl Congreso. no por la fuelza, si¡ro por acuerdo formal de los libe-
rales,que constituían la mayoría, a causa de hallarse el país en estado de si-

tio40. A este hecho insólito siguió en l9¿15 un pronuncianriento ntilitar quc
fracasó, pero que determinó la renuncia dcl prcsidente.

VII. CRISIS f}LL CiOBILRNO DI. PARTIDO I944.58

Se ingresa así a un período de crisis del gobierno de partido que se prolonga
desde 1944 hasta 1958.

Trcs presidentes civiles Alfonso Lóper, Alberto Lleras y Mariano Os-
pina se suceden en l¡tedio de una creciente agiración que culmina en 1948
con el bogotazo. La capital y todo cl país viv¡eron una semana de caos y
estuvicron al borde de la guerra civil. El Congreso fue cer¡ado en 1949 y
no volvió a funcionar hasta nueve aios después, salvt¡ un breve intervalo
en l95l-52. Dos presidentes, un hombre de partido, el conservador Lau-
reano Gómez y su substituto Roberlo Urdaneta, y un hombre de armas,

el general Rojas Pinilla, intentaron sucesivame¡rte superar la crisis. No lo
consiguieron4l. Pero hicieron posible quc los partidos llegaran a nuevo
entendimiento entre ellos. Esta vez fue más ambicioso y duradero que los
precedentes y dio origen a una nueva forma de acción conjunta: el bipar-
tidismo.

39 Acro Leg¡slat¡ro de l6 ¿le fcbrcro 1945, texto cn URIBI- VARGAS, nota
9,2,pp. ll22 ss.; NOGULRA LABORDE, nota 14.

40 Decla¡arión, Bogotá l9 j'rlio 1944. Texto en RESTR¡]PO PILDRAHI]A,
CARLOS, ¿ro¡uc¡ó¡ politico-¡nstitucional en Amética Latina (195O1975). l:l caso de
Colomb¡a en GIL VALDIVIA, GI:RARDO y CHAVI-Z TAPIA, JORGE A., (coordina-
dorer) Evolución de la oryanización político-const¡tucional en Américo Lotitla (195G
1975) 2 vol. (México l9'79).

4l Rt srRLPo, nora 40, p. 145.



EL CENTENARIO DE LA CONSTITUCION

Con él se süpera la crisis y la vieja constitución de 1886 conoce una ter-
cera etapa en su vigencia.

VIII. EL BPARTTDISMo

Esta fase se abre con el reslablecimiento del gobierno de partido en 1958.
Pero se lo restaura bajo una forma nueva. La lucha ent¡e las dos grandes

tiendas políticas tradicionales, conservadores y liberales, se subslituye por
el concierto entre ambas para monopolizar conjuntamente el gobierno. Por
eso es muy exacto hablar de bipartidismo.

Aquí se dejan muy atrás las práclicas y Ia mentalidad p¿rlamentaria al
estilo del siglo Xx. Se ponen entre paréntesis creencias que parecían inamo-
vibles, como las que exaltan el libre juego de las opiniones o la opción poli-
tica al menos entre dos alternativas42. Todo se sacrifica en aras de recuperar
el poder. Ambos partidos aprenden a pospone¡ sus diferencias, renuncian de
momento a combatir por ellas y se entienden entre sí para imponer al país
una posición común. Bajo estas premisas, que hacen posible una acción con-
junta, en principio temporal, se implanta en Colombia una nueva fo¡ma de
gobierno de partido, de carácler netamente extrapa¡lamentario.

Lo propio de él es que no se sustenta en un partido dominante como
en México desde los años 1930, sino en dos y no depende de las elecciones,
pues sus resultados no afectan para nada la permanencia de los dos partidos
en el gobierno43.

Una acción conjunta entre los dos partidos sólo podrá provenir de un
pacto entre sus máximos dirigentes, La iniciativa Ia tomó el ex-presidente
liberal Alberto Lleras Camargo, bajo el gobierno del general Rojas pinilla.
Los caudillos partidistas se sentían desplazados por él y no hallaban las
horas ni la forma de recuperar el gobiemo. En esta situación, Lleras viajó a
España a entrevista¡se con el expresidente conservador L¿ureano Gómez.
Se encontra¡on en la residencia veraniega de Gómez, frente a las playas de Be-
nidorm y allí llegaron a un acuerdo sobre las bases de una nueva actuación
conjunta de ambos partidos, que esta vez lendrían por ob|elo .,consegui un
rripido regreso a las formas ínstítucionalet de lo vida poh'tíca'44, es decir, al
gobierno de panido.

42 Sob." "l de¡aanecimi€¡to de la mentalidad parlamentaria y su¡ consecuen-
cias inititucionales, BRAVO LIRA, nota 2, p. ?7 ¡r. y EI mismo, nota 4, p. 258 ss.

43 snevo LIRA. nota 5.

44 A"r"rdo de Benidonñ. Tetto en VASQUEZ COBO CARRIZOSA, CAMILO,
El Frcnte Nocional. Su oñgen ! desatollo {Calt t/f), p. 2t7; GALVIS NOYES, JUAN
DE DIOS, ft Frcnte Nacional. Un estudio ¡utídic.>porír¡to (Bogotá l9?3); SACHICA,
LUIS CARLOS, ConEtitucionalismo coloñbiano (Rogotá t977): RESTREPO ptEDRA-
HITA. nota,f0.

9'.7
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No obstante estimaron, qve "setía insensato reabrír inmediatamente la
lucha por el podet entre consetvadores y liberales". Por lo que era "necesa-

río ) enleranente posible crcü un gobierno o una sucesión ¿e gobiernos de
coalíc¡ón anpl¡a de los dos pattídos '45. Aquí está el nudo del bipartidismo,
tal como se institucionalizó luego de la deposición de Rojas Pinilla, ese mis-
mo año 1956.

El objeto del acuerdo es muy elástico. Más aún, combina dos formas
contrapuestas de gobierno de partido. Como solución definitiva propone
la vuelta al que existía anteriorm€nte, es decir a la lucha partidista al estilo
parlamentario. Pero como objetivo inmediato, postula la substitución del

libre juego de las fuerzas políti(as por un cogobierno de los partidos, es

decir, una solución netamente extraparlamentaria.
Las formas institucionales de este bipartidismo fueron diseñadas en sus

líneas fundamentales por los mismos dos expresidentes, después de la caida

de Rojas Pinilla. en un nuevo encuentro que tuvo lugar esta vez en otro bal-
neario español, Sitges. Los dos partidos constituyeron un Frente Nacional
y convinieron en repartirse entre ellos por mitad los cargos públicos, desde

el último consejo municipal hasta las asambleas departamentales, el Con-
greso. los ministros de Estado, el Consejo de Estado y la propia Corte Supre-
ma. A fin de hacer posible esta distribución se aumentó en uno los miembros
de los cuerpos antedichos, cua¡rdo su número fuera impar. El presidente

debía observar esta paridad al nombrar a los ministros, de modo que una
mit¡d fueran conservadores y la o1ra, liberales, a los que se añadiria uno
militar46.

Eslos acuerdos excluyeron a cualquier otro partido de las elecciones po-
pulares y a todo ciudadano que no fuera conseryador o liberal o miembro
de las Fuerzas Arnradas, de los puestos de representación política en la

administración pública47.

El modo de seleccionar al presidente tardó más en convenirse. Al fin se

decidió que se alternasen en el cargo miembros de uno y otro partido. Al efecto
se llegó a declarar nula de antemano la elección popular que no respetara

ese orden. De esta suerte, la designación del presidente quedó reservada
a los dirigentes conservado¡es y liberales, encargados de seleccio¡ar al candi'
dato de¡ partido al que no correspondía la presidencia. De todos modos, el
trámite electoral se mantuvo48-

45 v,lsqur,z coao cARRIzosA, nora 44, p. r47.

46 ve¡ nota 4.

41 D"rr"ro tegistatllo 0241,4 octubre 1957, que convoca a plcbiscito para una
reforma constitucional. lexto cn URIBI: VARGAS, nora 9, 2, p. I l8l ss. Vcr bibliogra,
fía, nota 44.

48 Arto L"sirlotiro l, l5 septiembrc 1959, texto en URIB¡- VARGAS, nota
9, 2, p. 1 187 y 1188. Ver bib¡iogr¿fía nota 44.
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Pero no era posible abrir una nueya era de acción conjunta entre los dos
partidos sin eliminar o, por lo menos, poner en sordina, la que hasta enton-
ces había sido raíz principal de su antagonismo y de sus choques. Nos referi-
mos a la religión, a la pugna entre confesionalidad y laicismo del Estado.
Al respecto, s€ llegó a una solución de compromiso. Ambos partidos llegaron
al acuerdo de respetar la situación jurídica de la lglesia49. Sólo sobre esla

base fue posible una colaboración estable de los antiguos rivales, Así Io pro-
clamaron por lo demás, en el plebiscito que se convocó para sancionar sus

acuerdos.

LAs FoRMAS EI.E TORALE s

Este recurso a un plebiscito es sumamente significativo. El bipartidismo
fue impuesto con un exquisito cuidado de las formas electorales y consti-
tucio¡ales.

Nada n¡ás revelador al respecto que la declaración de Sitges, En ella se pro-
clama como "pñmeto de nuestror debereÍ", "poner en vígencia la conrtitu-
ción en ta integridad". Acto seguido se propone un plebiscito para mDdificarla
e introducir un bipartidismo incompalible con ella50. O sea, los dirigentes
partidistas lienen un modo de actuar muy propio. No se conlentan con im-
poner de facto al país sus decisiones, sino que lo hacen mediante una serh
de trámiles electorales y legales.

I-o primero es similar a Ia línea de conducta de los di¡igentes del Panido
Revolucionario Institucional (PRD mexicano. Al igual que en Méxrco, s
practican también en Colo¡rbia con la mayor regularidad elecciones para

múltiples cargos: municipales, departamentales, parlamentarios e incluso
de presidente. Las condiciones en que ellas se realizan son semejantes. Los
candidatos son determinados por los didgentes de cada uno de los partidos
gobernantes. Naturalmente, se excluye a los de otros partidos- Esla exclu-
sión es más absoluta en Colombia que en México, donde al menos, a partü
de cierto momento. se admiten excepciones.

El plebiscito se planteó como una mera ¡efrendación de "la opinión
nacional exprcsada en lot acuetdor suscritos pot los partidos pohticot's|

49 h"á^buto d€ la ¡efolma c€nrt¡tr¡cronal, sometido a plebisc¡to el lo de diciem-
brc 195'l: "En nombrc d¿ Dior, fu¿rrte stprem¿ de toda autorídad ). con el fú de alion-
zo¡ la unidod nacional, una de cuyas bayt es el reconocimiento hecho por lot pdttidot
políticos de que lo Religión Católica, Apostólica )' Romona es Ia de la Nación ) que cG
mo tal los podercs públicos la prctegenin I haún que sza reqtetodd coño el¿mento
eencíal del orden soc¡¿l ... ", texto en URÍBE VARGAS, nota 9, p. I l8l.

50 D""loro"ión de Sitges, en VASeUEZ COBO CARRTZOSA, note 45, p. 2jj .

Ver bibliog¡afía nota 44.

5l Encabezamiento del Decreto 0247, de 4 octubrc 1957 qus convoca al plebis-
cito d€ lo de diciembre 1957, nota 47.
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En general, lts elecciones se caracterizaron por una abstención elcctoral
más inrpresion¿nte aún que la de México. L¿s razones son similares. L¡ re-
peticrón de ele('ciones populares sin otra posibilidad que elegir los candida-
los de los partidos gobernantes les restu interés. Desde luego, ya no hay
grandes pugnas religiosas. Por ot¡a parte deuparece, también, el aliciente del
bot in electoral. del reparto de cargos y ventajas entre los vencedores, que en

Colontbia se habia convertido c¡si en ¡sunto de vida y muerte . Ahora ni se

gana ¡i se pierde en las elecciones. Con o sin ellas. el gobierno dc los dos
partrdos sigue iguirl. El electorldo cae asi e¡l l¡ indife¡enci¡ ¡'no acude a

votar.
I-a abstención llega en Colombia. bajo el bipartidismo, a extremos

muv superiores r los de Nld\ico. bajo el régirnen de un prrtido dominrnre.
Se eslinra que entre el plebiscito de 1957 1 l¡s elecciones de 1970, a prrtir
de las cuales se admitieron candidltos de todos los partidos, la abstención
osciló entre un 60 y un 4-1o.i o delelectorado- Pero luego. en luglr de aunren-
lar Ia participación electoral, siguió en descenso hasl¡ bordeur un 70o/o en
las parlanrentarias de l9E0 y un 75o/o en las municipalidadcs de 198.1. Es

decir. en esta eleccitin sólo votó un .uarto de la población que t¿nía derecho
a hacerlo52.

Esto no signitlca que las elecciones hayan perdido su razón de ser. Ni me-
nos que se hayan convertido en unl formalidrd, vacía de contenido. Lo que
ocure es que har cantbiado de significación. Han dejado dc ser un nredio
pa¡a alcanzar el poder y se han convertido en un rito para continuar en
é1. Esto lo sienren ntejor que nadie los partidos que sustentan un gobierno
e xt raparlame n lario . Ellos precivn de eleccio¡res.no cot|to for¡ua de aver¡guar
e¡ sentif de la poblacitin,lo que pueden hacer por otras vías, como las encues-
tas. Las precisan como rito para renovar periódicamente su posición como
deten(¡dores del gobierno. Es decir. ellos eiercen el goroierno, no en virtud
de una comisiór encarg¡da por el pueblo mediante las elecciones. sino err

virtud de una misiór superior que el pueblo acata religios¡mente medi¡nte
las elecciones. Así. pues. las elecciones son para €llos un instrumenlo de
justiñcación o legitinraci(rn. Por eso lo intporlante es que se realicen y no sus
resultados que, por lo dentás, no pueden deparar grandes sorpresas, debido aJ

manejo que de ellls tienen lcrs dos partidos que componen cl gobierno.

T-As F0RMAS I-EGALES

Pero Colombia es un país legalista. en cierlo modo. l¿ antítesis de México.
Aquí no se tolera, en principio, una contradicción demasiado flagrante en-

tre la constitución y las prácticas políticas. Pero la constilución no es into-
cable. En caso de conflicto, se la reforma todas las vec€s que haga falta para

52 lan colombi, hay dltos más fidedignos que cn México sobrc la abstenci(in.
Dirccción Nacional de l:stadhtica (DANE). ,o/€¡¡i, mensu¿l de esta¿íst¡.a 250.251
tBo1]otá l9'72), p. ó'7, tra€ cl porccnlaje dl] votanles en las elecciones prcsidcnc¡¡les y
parlame¡tarias desde 1958 hasta l9?2. Inforñación posterior. Regist¡aduría del Estado
Civll Estadísticas electoraler Presidente de la República t978, s. l ni f. (Bo8otá 1978)
Id. 1982. s. L ni f. (BoBotá 1982). BRAVO LIRA, nota 5, p. 134.
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hacerla caha¡ con la realidad. & trata, pues, de un legalismo flexible,
que excluye todo fanatismo por la constitución. Antes bien, lo que llama
la atención es precisamente lo contrario, la disposición a sac¡ificar la consti_
tución a los cambios institucionales, sin empeñarse en sujetar la vida política
a un documento, Gracias a eso, la constitución de 1886, sin cesar revisada,
pudo cumpli cien años, no de vigencia efectiva, pe¡o sí de ¡elativa aplica-
ción.

El bipartidismo no se ajustaba para nada a la carta de 1gg6. No es extraio,
entonces, que sus promotores cuidaran de darle patente constitucional. Al
efecto, se relormó, varias veces más,la vieja cart¿53.

En la práctica, el bipartidismo sobrepasó las esperanzas de los viejos
políticos que le dieron vida. Cobró una dinámica propia y adquirió con-
tornos institucionales.

Ellos lo veían como el único modo de recobrar el gobierno. Más que nada
como una tregua, impuesta por la necesidad, en la lucha por el poder,he¡edi-
ta¡ia entre conservadores y liberales. Originalmente debía du¡ar hasta
1968, pero, de una u otra forma, se prolongó hasta 19g6, en parte porque
ambos partidos lo prorrogaron oficialmente, en parte porque lo mantuvie_
¡on de hecho. Así fue desmontado poco a poco en, forma gradual54.

Dede los años 70 se permitió pa¡ticipar a otros partidos en algunas elec-
ciones populares, como las parlamentarias. Pero la alternativa para el presi_
dente se extendió hasta 19'14 y, en el hecho,persiste en cierto modo hasta
hoy. La paridad para el Congreso se mantuvo hasla 1974, en tanto que para
la Corte Suprema y el Consejo de Estado fue pronogada hasta 1978;no obs-
tante, también subsistió después de esa fecha55. En cuanto al ministerio,
la participación de los dos partidos, prolongada también legalmente hasta
1978, te¡minó de hecho en 1986. Desde entonces volvió a tener Colombia,
por primera vez desde 1953 un gobiemo de un solo partido, que esta vez
fue el liberal.

Es todavía demasiado pronto para medir la verdadera significación del
bipartidismo colombiano. En todo caso, cabe observar que hizo posible
otra vez en Colombia un gobierno de partido, que subsiste después de casi
tres décadás de funcionamiento,

l0r

53 D"rr"ro, Legidativos 0247,4 octub¡e 1957, nota 45,02S1,9 octubre 195?.
texto en URIBE VARGAS nota 9,2, p. 1185 Acto Legislativo 1, 15 sepriembre 1959,
nota 48.

54 Acto Legistatito l, 1l diciembre 1968, texto en URTBE VARGAS, nota 9,
2, p. ll99 ss. Presidencia de la repúbüca. Sec¡etaría jüídica. H¡stotia de Ia Refortña
constitucional de l9ó8 (Bogotá 1968): SACHfCA nota 44; RESTREpO pRIEDRAHITA,
nota 34, esp. p. 158 y nota 40; URIBE VARC.{S nota 9; BRAVO LIRA, r¡ota 5.

55 s¡cHtce, nota 44; RESTREIo PIEDRAHITA, nota 40; UR¡BE vARcAs,
nota 9;BRAVO LtRA, nota 5.
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IX. PFRFIL INS|NUCIONAL DEL BPARTIDISMo

Desde 1958 se ha¡ sucedido regularmente en el mando ocho presidentes
cuadrinales: Alberto Lleras Camargo (1958-62) liberal, Guillermo León
Valencia (1962-66) conservador. Ca¡los Lleras Restrepo (1966-60), Misael
Pastrana Borrero (1970-74), Alfonso López Michelsen (1976-78). Julio
César Turbay Ayala (1978-82), Belisario Betancur (1982-86) y Virgitio Barco
que asumió en 1986. El Congreso ha funcionado en forma ininterrumpida.

Pero no se trata de un¡ simplc restturación del gobierno de p¡rtido. No
se vuelve a l¿ situación existente hasta 1953. Antes bien, se configurl un cua-
dro muy diverso. Por de pronto se ponen entre püréntesis los dos grancles
t€mas de fricción entre ambas colectividades: el religioso y el político. Tanto
la situación de la lglesia co¡no la posesión del poder conjuntamente por los
dos parlidos están reglados de antenrano entre ellos y fuera de disputa, es
dccir. al margen de las contingencias de Ia lucha partidista ¡l modo parla,
mentario.

Este arreglo extraparlamenlario de las cuestiones fundamentales, c¡ue no
es producto de la victoria de una fracción sobre otra. es nl¡evo en Colombia
y configura l¡mbién una situación nueva. en algÍrn modo similar a la que hubo
bajo la monarquía. Ahora es posible que el gobierno supere. en ¡lgun¡ medi-
da, el partidismo y.en Ia misma medida. vuelva a identifica¡se con losintereses
supremos y permanentes de lx patria.

Tal vcz la expresión institucional más notoria de ello es el surgi¡rriento
de una carrera funcionaria, desconocida en Colombia desde el fin de la
morarquía en 1819. Del mismr¡ modo. al favor del acuerdo entre los dos
partidos, Ios magistrados de la Corte Suprema pudieron gozar de inamovili-
dad. como los antiguos oidores de la época monárquica56.

Paralelamente. Ia figura del presidente sc fortaleció en términos que
volvió a concentrar en su persona el gobierno cn tanto o mayor grado que los
anti8uos virreyes. Ello no se debió a un plan pr€meditado, sino a una situa-
ción de hecho, creada por las transformaciones institucionales de la época.
Entre ellas están la expansión del aparato estrtal y paraestatal, que aumen-
tan sus poderes y medios de acción. y Ia inoperancia del Congreso, que el
presidente suple con una legislación extraparlar¡renteria.

Ella es dictada por el presidente solo, sin inte¡rención del Congreso, en
uso de una facultad que la constitución le reconoce en caso de estado de
sitio. Siguiendo una práctica que viene de antes, los presidentes hacen largo
uso de ella durant€ años y años, si bien con el cuidado de mantener al país,
o parte de él,durante todo ese tiempo en estado de sitio. Tal es la principal
r¡zón de que, aún desde antes de la implantación del bipartidismo, esta
medida de excepción se convirtiera en Colombia en algo permanente. En

56 Ln g"n"rul los autores apuntan estas transtb¡maciones sin señalar su alcance.
Cfr. RI-STREPO PII-DRAHITA, nota 40. Ultimamente, SACHICA, nota 25.
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los trcinta años siguientes a 1948 el país vivió más tiempo en estado de
sitio que en condiciones normalessT. Se trata de una manifestación más del
legalismo colombiano que exige que,si el presidente prescinde del parlamento
para legislar, al menos guarde las apariencias constitucionales.

Lo dicho basta para ilustrar la decadencia del Congreso. Como se ha
visto, viene de antes, pero se hace cada vez más notória. Incluso fue en
parte certificada por una reforma constitucional en 1968 que, entre otras
cosas, reservó al presidente la iniciativa para legislar en materia fisca158.
D€sde entonces, en frases de Uribe Vargas: "se puede gobernar en Colombia
sin Congreso y aún contra el Congreso, sin que la 4dministración sufra menos-
cabo ni se amenace la estabilidad del régimen"59. por su parte el autor del
EÍcrutinio socíológíco de la Hirtoría Colombiana, Luis tópez de Mesa afú-
maba en 1964: "Abrigo vehementet temores cle que el Congreso pueda ser
asesínado por el pueblo'60.

EI Congreso arrastra una existencia más bien fantasmal, pero aún asi
cumple un papel irremplazable. Constituye un círculo cerrado donde se

juntan los políticos de oficio, no ya para tomar decisiones, sino para co-
mentar la actualidad. Es decir, ya casi no le quedan poderes, porque éstos
han !,uelto al presidente, pero puede, en cambio, adquirir autoridad si sus
miembros tienen altura. Lo que es doblemente útil. Por un lado permite
una suerte de crítica pública al gobierno, de la cual éste no puede fácilmente
desentenderse y, por otro, silve de válwla de escape para las tensiones que to-
do gobierno genera inevitabl€mente con su gestión. En ot¡as palabras, en Co-
lombia se ha hecho posible el surgimiento de un nuevo tipo de parlamento,
que no es puramente simbólico como el mexicano.

Sin embargo, la supremacía presidencial no determina en Colombia el
retorno a las formas monocráticas. Diversos facto¡es lo impiden: la breve-
dad de su período de mando -cuatro años- imposibilita al presidente para
hacerse fuerte frente a los partidos. El mismo efecto surten la alternancia de
presidcntes de una y otra colectividad politica y la composición paritaria del
personal bajo su dependencia. Signo y a la vez factor de esta debilidad es el
hecho {e que la designación de su sucesor no dependa del presidente, sino
de los máximos dirigentes partidistas. De esta maneta, a diferencia de lo

57 Al ..rp..to hay abundante bibliografía. cARCIA MARTELO, JAIME, ¿¡¡sd-
jo ¡utídico-político del estado de sitio f de los decrctos legíslatíros, (Bogotá 1960);
CHARRY SAMPER, HECTOR, Z¿ relomlo del artículo 121 de la Constitución,2 \ol.
(Bogotá 1962)i GUEVARA, nota 29; NAVARRO DE LA OSSA, ROBERTO, Consr',
tución ! estado de sítío (Bogo¡.á 1974). SACHICA, nota 44; RESTREPO PIEDRAHI,
TA, CARLOS Las lacultades extraotdhanas Pequeña historia de una ttunsligurución
(Bogotá 197 3): El mismo, nota 34 esp. p. l5? y nota 40 p.

58 Ver nota 54.

59 op. cit. nota 9, lp.

60 ngstnrao PIEDRAHITA, nota 40, p. 87, nota 99.
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que ocurre en México, los partidos son más fuertes que el presidente. No es_

tán dirigidos por é1, ni son instrumentos suyos. Antes bien, los dos partidos
gobernantes o, nrejor dicho, el núcleo q-ue los encabeza, y no el presidente,
son la verdadera clave del gobierno. Ellos fueron sus artífices y luego sus
sostenedores, adminislradores y. tanlbién, por qué no decirlo, sus usufruc-
tuarios, por cierto. no sólo en el sentido de que lucren de é1, sino, sobre todo,
de que viven de é1. Asi pues. aquí no esla¡nos ante una solución de tipo mo-
nocrática, como en México, sino. por el contrario, t¡tarcadamente oligárqurca.

Desde su génesis nlisnr! tuvo el bipurtidisnro este sello inconfundible.
Se fraguó e¡ el extranjero. entre cuatro paredes, por un par de figurus erni-
nenles y representativas denlro del escogido rnedio constituído por los
dirigentes partidistas. Luego se i¡Dpuso sin problemas entre estos dirigentes
y ellos. todos a una. lo impusieron. a su vez, al p¡ís entero bajo la fórmula
de un pleb iscito.

No menos oligárquico fue el modo de enfrentar. o, ntejor dicho, de sosla-
yar las dos grandes cuesliones por las que lrast! entonces habían luchadcr
entre sí anrbos parlidos. En matelia religiosa se optó por el statu quo y
en maleria polírica por compartir cl poder, en lugar de disputórselo.

Despejado de esta manera el horizonte. la plana mayor de los dos p:rrti-
dos pudo dedicürse a los asuntos públicos con ntayor libertad. Incluso. al
no lener que conpetir con el otro partido, pudo desarrollar un cierto sen_
tido naciona¡. por encima del partidismo. Bajo su égida. el gobierno adquirió,
como se dijo. una esrabilidad desconocida. conlo suele ilarla una oligrrquir
sólid¿mente establecida.

Pero este funcionamienlo norma¡ del bipartitlismo no debe ocultar sus
deficiencias. Ellas parecen resumirse en una sensible jnoperancia. No es raro
que los grandes problemas nacionales. que exigen continuidad y dedicacrotr.
se posterguen frenle a l¡s conveniencits de partido, nlás urgentes y frecueiltes.
Por lo demás. esto ocurre l¿mbién en otras tbrmas de gobierno de parlido.
No es nada fácil conciliar ei patriotismo con el partidismo. En todo caso,
hay que destacar que la oligarquía consiguió en esta nrateria. en Colombia.
medisnte el bipartidisnlo, avances nunca vistos en ese país desde que desa-
pareció Ja nronarquía a comienzos del siglo XlX.

X. CONCLUSION

Sólo dos constituciones han logrado enterar un siglo de vigencia en el mundo
de habla castellana y portuguesa: la argentina de 1853,60 y la colombiana
de 1886.

Sus inicios son semejantes, pero luego su suerte ha sido, en cierto modo,
opuesta.

Ambas comenzaron. por asi decirlo, mal. Tuvieron al principio una vigen-
cia muy problemática. Luego,3u trayectoria se separa.

En Argentina se consolida el régimen constitucional de gobierno a partir
de 1861 y con é1, el propio Estado constitucional. Este se mantiene por
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más de medio siglo, pero entra en crisis en 1930 y no se recupera más. Antes
bien, dede entonces los gobiernos extraconstitucionales son cada vez más

frecuentes y los constitucionales más raros. En esta situación ha transcuÍi.
do ya más de medio siglo.

A la inversa, en Colombia el Estado constitucional parece ir en línea as-

cendente. Ciertamente en este país dicho Estado no llegó nunca a asentars€,

como en Argentina, por más de medio siglo. Pero esto mismo confiere la ma-
yor significación al hecho de que Colombia,en lugar de alejarse de esa meta
parezca avanzr hacia ella.

A3í lo muestran las sucesivas etapas de vigencia de la constitución de

1886. Ellas presentan una gradación ascendente. Ya sabemos que la primera
fue incierta. La segunda se inicia en l9l0 y es más breve que su homóloga

arg, ntina. Dura aproximadamente Ia mitad que ella, 34 años. En este tiempo
hay gobiernos constitucionale3 pero no llega a conlolidars€ un régimen de
gobierno.

Por último, la tercera etapa s€ inicia en 1958 y ha durado ya casi tre3
décadas. Es la más digna de atención. Durante ella Colombia ofrece una
respuesta a la crili3 del Estado constitucional que, como !e ha visto en el .".^
de Argentina, aún eltá abierta.

Eita crisis comienza por lo¡ años 1920 con el denumbe del Estado coniti-
tucional en los cuatro paíres de habla castellana y portugue3a, donde había
logrado consolidarse: en España en 1923, en Chile en 1924, en Argentina y
Brasil en 1930.

El caso de Colombia no puede, evidentemente, compararse al de estos Es-

tado!, donde en el medio siglo siguiente la crisis, sin s€r resuelta, tiende a

derivar, como en A¡gentina, a una decadencia del Estado constitucional.
Por el contrario, el caso de Colombia debe ser cornparado con el de Méxi-

co, que es el único ejemplo de consolidación del Estado constitucional en

el preient€ siglo, dentro del mundo de habla castellana y portuguesa. Colom-
bia está, sin duda, más cerca de México, es decir, del afianzamiento del Esta-

do con3titucional, que de lor paises donde éste desapareció o se halla en

decadencia.
Una comprobación de ello son las analogías, en verdad notables, enlre

el gobierno de partido, tal como se practica en México y en Colombia. Da la

impresión de que frente a un mismo problema la crisi! del Estado constitu-
cinal ¡e acude a soluciones similares. Por otra parte, ellas responden a ten-
dencias presentes desde los años 1930 en todo el mundo de habla caslellana
y portuguesa, pero que se han impuesto en estos dos país€s.

En primer lugar está el retorno a la monocracia. No e3 este el momento
para detenernos en el fenómeno mismo, por lo demás patente. A él concu-
rren, entre otras, dos fuerte3 tendencia3, que prevalecen incluso por encima

de las conyicciones y preferencias de gobernantes y polÍticos. Me refiero a

la hipertrofia del presidente, es decir, de su poder y medios de acción. El
gobierno tiende a concenlrarse de nuevo en manos de uno solo. Paralela-

mente, y en forma no menos marcada, se advierte una atrofia del parla-

mento.

t05
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Estas dos transfbrmacion€s son palmaria3. No requieren mayores expll-
caciones . No se trata de apreciaciones más o nrenos personales y, por lanto,
discutibles, sino de hechos patentes e innegables. Se dan en todas partes,
aunque en cada país presenten modalidades propias.

Así. la decadencia del parlamenlo, general desde los años 1930, reviste
manifestaciones distintas en México y en Colombia. Pero, sus consecuenctas

son. en último término, idénticas: deterioro de sus funciones propirs, la

legislación y la fiscal¿ación y confinamiento del parlamenlo a un plano se-

cundario, que en México es más bien simbólico.
En cambio, el fortalecimiento del presidente. aunque pres€nt¡ manit'e!ta-

ciones similares en los dos países, tiene consecuencias distinta3. Debido a la
brevedad de su período de mando y a la alternancia, el presidente no se

sobrepone en Colombia a los partidos cogobernantes, como en México al

paftido gobernanle. De ahí que mientras el régimen de partido dominante
mexicano desemboca en una monocracia, el bipartidismo colombiana acaba,
en camb¡o. en una oligarqura. Aunque no sea del todo exacto.este contraste
puede expresarse diciendo que si en Mdxico el p¡esidente está por encima de
la oligarquía, en Colombia la oligarquÍa está por encima del presidente. Al
respecto, no deja de ser ilustrativo el hecho de que en 1974 los tres prin-
cipales candidatos a la presidencia fueran hijos de ex,presidentes6l: Alfonso
fópez Michelsen, a la postre vencedor, y María Eugenia Rojas de Moreno.

En segundo lugar. es igualnente signific¡tivo en los dos paises el cuidado
por mantener las formas electorales. Se celebran elecciones aunque en ellas
no eslá nada en juego. Es decir, se les da un carácter ritual, muv hispanoame-
ricano. Son un medio para ratificar o legitimar la posición del o los partidos
al f¡enle del gobierno. Lo cual tiene en México y en Colombia, efecios sim!
lares: un considerable abslencionismo electoral.

En suma, Colombia ha llegado por un camino disti¡rto al de México, ¡ una
solución semeiantes para h actual crisis del Estado constitucional en los
países de habla castellana y portuguesa. México la ha enfrentado, con baltan-
te lortuna, por una vía monocrática, que esti todavía un poco lejos de la
nronarquía, pero que ha permitido al Jefe de Estado recuperar su papel
como gobernante y como garante del orden instituido. En Colombil, en

cambio, se ha tom¡rdo una vía oligdrquica y se ha institucionalizado el cogo-
bierno de dos partidos, cuyos dirigentes conlparten el poder. Sin embargo,
nirda de esto ha podido impedir el resurgimiento de la figura del jefe de
Estado que, a la larga, parece incompatible con el predominio de las oliglr-
quias. Esta es una de las múltiples cuestiones pendientes o por plantearse
que aquí sólo cabe apuntar.

6l Al ."sp""to se habla de los detfí es. Cft. Semana 82, Bogotá 22-28 novi€mbre
1983. citado por RISTRIPO PIEDRAHITA. ConJ¡¡¡r]enfe.r ... nota 34.



EL CI'NTENARIO DE LA CONSTITUCION

De todos modos, el bipartidismo colombiano es todavía muy joven, casi
tres décadas posterior al régimen de partido dominante mexicano. Sin duda,
tiene por delante una serie de problemas por resolver, antes de consolidarse
como aquel en un régimen de gobierno. Sus comienzos han sido auspiciosos.
Es de esperar que también lo sea su futuro.
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